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Int. 092 
 
En el memorial anterior, la apoderada General del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA LUZ STELLA MEJIA SERNA, cede el crédito cobrado dentro 
de este proceso EJECUTIVO, instaurado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en contra del señor YHON GENRY VELÁSQUEZ 
SALAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.961.918, a 
favor de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
En atención al pedimento elevado, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1959 del Código Civil, es viable acceder al mismo, en 
consecuencia, se tendrá a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como 
cesionaria del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., respecto al 
crédito aquí cobrado.  
 
De otro lado, se tendrá como apoderado judicial de la cesionaria 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., a la apoderada judicial reconocida en 
el proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Téngase a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como 
cesionaria del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, del crédito 
cobrado en este proceso. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta cesión por estado, habida cuenta que la 
relación jurídica procesal ya se trabó. 
 
TERCERO: Téngase como apoderada judicial de la cesionaria CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., a la abogada CLAUDIA LORENA LOPEZ RAVE. 
 
Notifíquese, 
 
 
La Juez 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUEMA 
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